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GCFI-MV-113-2022       San Isidro, 06 de diciembre de 2022 
 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz N° 315 
Miraflores 
 
 
Atención: Registro Público del Mercado de Valores 
Referencia: Hecho de Importancia 
_______________________________________________ 
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 4 del Reglamento de Hechos de 
Importancia e Información Reservada, aprobado mediante Resolución N° 005-2014-
SMV/01 del 17 de marzo de 2014, cumplimos con informar en calidad de Hecho de 
Importancia que, a través de la “Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año 
fiscal 2023”, Ley N° 31640, publicada el día de hoy 06 de diciembre de 2022 en el diario 
oficial El Peruano, en su segunda Disposición Complementaria Final, se amplían los 
plazos señalados en los Decretos de Urgencia N° 010-2022 y N° 023-2022, tal como se 
detalla a continuación: 

1. Se amplía el plazo establecido en el artículo 3 del Decreto de Urgencia 010-2022, 
concerniente al reembolso de US$ 750 millones al Ministerio de Economía y 
Finanzas (MEF) que representó un apoyo financiero transitorio a favor de 
PETROPERÚ  para  atender  obligaciones  de  corto  plazo,  Decreto  de  Urgencia  que

 establece  medidas  extraordinarias  en  materia  económica  y  financiera  destinadas
 

al
 aseguramiento  del  mercado  local  de  combustibles ,  del  31  de  diciembre

 
de

 
2022

 hasta  el  31  de  diciembre  de  2024.  

2. Se amplía el plazo establecido en los numerales 4.2 y 4.4 del artículo 4 del Decreto 
de Urgencia 010-2022, del 31 de diciembre de 2022 hasta el 30 de noviembre de 
2023, referente a los Documentos Cancelatorios emitidos en forma mensual, 
durante el 2022 a favor de PETROPERÚ, hasta por S/ 500 millones, los cuales son 
destinados, exclusivamente, para el pago de derechos arancelarios e impuestos 
asociados a las compras de crudo y productos combustibles que realice la referida 
Empresa, así como cualquier otro impuesto a cargo de la misma por sus 
operaciones de comercialización de combustibles. El plazo para el reembolso total 
de los Documentos Cancelatorios – Tesoro Público utilizados, es hasta el 31 de 
diciembre de 2023. 



 

3. Se amplía el plazo establecido en el numeral 3.2 del artículo 3 del Decreto de 
Urgencia N° 023-2022, Decreto de Urgencia que establece medidas en materia 
económica y financiera destinadas a evitar el desabastecimiento de combustible a 
nivel nacional, del 25 de octubre de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024. La 
ampliación del plazo esta referida a la Operación de Endeudamiento de Corto Plazo, 
bajo la modalidad de otorgamiento de garantía del Gobierno Nacional, hasta por 
US$ 500 millones en respaldo de las obligaciones a cargo de PETROPERÚ 
derivadas de la línea de crédito de comercio exterior que contrate con el Banco de 
la Nación para efectuar las operaciones de importación de petróleo crudo, 
combustibles, otros derivados de los hidrocarburos y biocombustibles. 

Se adjunta la “Ley de Endeudamiento del Sector Público para el año fiscal 2023”, Ley 
N° 31640. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
Luis Sánchez Torino 
Representante Bursátil 
Petróleos del Perú- PETROPERÚ S.A. 
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